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2 PERIODICO OFICIAL 

No habiendo otro asunto con que dar cuenta, se 
l<;:vantó la sesión. 

At<ustín Pérez Diputado Presidente.-Horacio 
Rubio, Diputado Sec;retario.-Eulalio del Arenal, 
Diputado Secretario. 
, 'Es cópia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 
3 de septiembre de 1913 -El Oficial Mayor, Agustín 
Rangel. 

pacho del Poder Ejecutivo.-«A la Comisión de 
Gobernación para que desde luego presente dic
tamen.> 

Acto contínuo, la Comisión de Gobernación pre
sentó el siguiente dictamen: "Seilor. . . . . . . . " 
[Aquí el que se refiere 11. qlle se conceda la prórro· 
ga de licencia, por un mes más, al Señor Goberna
dor Don Ram'6n M. Rosales, y se proeeda al nom- · 
brami.ento del sustituto.] 

Puesto al debate el anterior dict;imen, tanto en l<! 
general como en lo particular fueron aprobados 
los dos acuerdos que contiene, y declarados con 

Q.)n asistencia de !os CC. Diputados Asiain, del lugar á votar, se aprobaron por unanimidad: 

SESION ORDINARIA DEL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1913. 

Presidencia del O. Ptrez. 

Arenal, del Corral, Grande Gu~rrero, Pérez, Rubio, A continuación se procedió á la designación de 
Rodríguez Moctezuma, Santil!án, Urquijo Y Zapata, la persona que debería substituir al C. Gobernador 

, á las once y tres cuartos de la mailana se abrió la Constitucional; habiendo resultado electo el Seilor 
. sesión; y dada lectura al acta de la anterior, cele· General Don Agustín Sanginés, por mayoría de 
brada el día '.l de los corrientes, fué puesta ál deba· nueve votos contra uno á favor del Señor Don 

-te habiéndose aprobado sin él, en votación econó Francisco Bracho. En esta virtud, el C Presidente 
mica. hizo la siguiente declaración: ''Oueda designado el 

La Secretaría dió lectura á los documentos exis· Señor General Don· Agustín Sanginés para substi-
tentes en cartera: tuir al Señor Gobernador Constitucional Don Ra-

Oficio de la Secretaría General del Gobierno del món M. Rosales, por el término de un mes más; sus
:.='\;tado avisando que por acuerdo del Seilor Gober- pendiendo la sesión para que la Co:nisión de Corree· 
( ldor, se ordenó á la Sección de Tesorería de la ción de estilo formulara la minuta de decreto. 

Secretaría General, el pago de $212.57 es al Sr, Don Reanudada la sesión. la Comisión de referencia 
Antonio Cnsanova Amat, por los. efectos que se ex· presentó la siguiente minuta: 
pre;an en la correspondiente factura, y $15 00 á la 
Sra. Sergia Roldán, por trabajos de costur11 en má· DECRETO NUMERO 982. 
quina; cuyo total de $227 57 cs., fué con :ar¡;o á la I (Aquí el que se refiere á la licencia concedida por 
partida num. 6 del Presupuesto de egresoo vigente. el término de un mes más, al C Gobernador Cons· 
~-"De ente_rado" · . . titucional Don Ramón !vi. Rosales para continuar 

Otro oficio de proceden"!'.\ coi;n? . el anterior, SU· separado del Despacho del Poder Ejecutivo; nom· 
,tilicando á la l;I· Legislatura se rnicie la d~r?gaci?n brándose para substituirlp al Seilor General Don 
del Decreto num, 977, por lo que se autorizo al Eie· Agustín Sanginés). 
cu ti vo para suplir al Contratista de las Obras de · . . • . . 

1 
.· · 

l p d "El p t · " d H · h a e ln Se puso a votac10n defimtiva a ante11or mmuta, 
a resa e urga ono, e_ me •21P n, ·. - y no habiendo usado de la palabra ninguno de los 

gemero ¡ o:é C. Mon_dragón, el importe d~ ellas d_u· S ñ D. t d se a robó por , unanimidad· 
"rante un an0; expomendo como fundamento las cir- e ores ip11 ª os,. . P. . .. , 
cunstancias críticas del Estado; advirtiendo, que en mandándose pasar al Ejecutivo para. su sancion y 
ofreci¡nientos verbales, el mismo contratista pene· cumphmie~to. . . . . 

·trado de la angustia económica del Estado, ha con- En segmda nombr&en c;omisión el C. Presiden
' venido en suspender temporalmente las obras tan- te, pa_ra que fueran á participar al Señor General 

" tas veces mencionadas, tenieudo esperanzas el G;o· Sangrnés su norr;bramie,nto _para Gobernad_or Iote · 
l'Cbierno de que se decrete la derogación de referencia. rrno del Esta?o, a los CC. Diputa~os Urqm10 y Ru

--''Recibo y á Ja Comisión de Hacienda" b10, mamfestandale á la vez que s1 le era posibles.e 
· Escrito enviado por el Sr. Gobernador Constit1Jcio sir viera pasar á esta H. Legisbtura, para otorgar 

·-na!, Don Ramón M. Rosales, solicitando licencia por la protesta de ley. 
un mes más, á virtlld de_que no habiendo desapa· Habiendo llegado al Salón de Sesiones el Señor 
recido el motlvo que determinó solidtar licencia el General Don Ag·ustín Sanginés, designado para 
mes de julio próximo pasado; pues es públtco y no substituir al Seilor Gobernador Constitucional Don 
torio que aún no se logra la pacificación del País, Ramón M. Rosales, acompañado de varios milita· 
pide, por tanto, con la atenció~ debida, la prérroga res y de particulares, así como de los CC: piputa
de que se trata.-:-'"A la Comisión de _Co~ernación dos Urquijo y Rub10, nombrados en comis10n ll?ara. 
para c¡ue dictamine en esta mi_sma sesión.' recibirlo, otorgó la protesta cie ley, en los términos 

Usó de la palabra el C. Presid~nte y expresó: que que la misma señala; contestand<;>: el C. Presidente , 
. aun cuando en la sol!citud enviada por el Señor en los términos acostumbrados en actos como el · · 
Gobernador Rosales, no se pedía disp~nsa de trá· de que se trata. 

"mites! y no teniendo ti~mpo. de_ que disponer p_ara Volvióse á suspender la sesión, la que continua-:; 
. acornar en su opor_tumdad lo conducente,_pedia.á da unes minutos después, la Comisión de Goberna. ',, 
J~ H Cámara se dispen~aran dichos trám!tes, ha- ción pres<'nt6 ,el siguiente dictamen, que dice: Se· i 
biend0_ dado su conformidad. . fiar: , ... , .. :"!' .. " (Aquí el que se refiere á que la, 

l\llo~ión pi:e~ent,ada, por los Señore.s Diputados licencia anterior, así como las subsecuentes que s.e' 
UrqlliJo, Asrnrn, ::iantillán y del_ Arenal, referente á c · dan al Señor Gobernador Don Ramón M. Ro-, 
qne, con dtspensa de todo trámite. y por creerlo de once · · , 
riguros~ justicia, solicitan de la H. Cámara, que al sales, sean con goce de sueldo). . 
concedérsele al Seilor Gobernador Don Ramón M. Puesto á discusión el dictamen que antecede, Y:" 
Rosales, la.licencia que hoy pide, sea con g_oce de declarado con lugar á vot)l.r, fué aprobado por una·':, 
sueldo; abonándosele también el correspondiente á nimidad; insertándose al Ejecutivo el Acuerd0 de,, 
Jos do¡¡ meses que lleva de estar separado del Des-. esta H. Cámara, 
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PERIODIC O OFICIAL. 3 l 

No habiendo en cartera otro· asunto de que tra 
tar, se levantó la sesión pública, para entrar en la 
secreta de re¡;lamento. 

PODER EJECUTIVO 

Agustín Pérez, Diputado Presidente -Horacio 
Rubio, Diputadó Secretario,-Eulalio del Arenal, 
Diputado Secretario. 

- Es copia. Secretar.fa de la Legislatura. Pachuca, 
4 de septiembre de 1913.-El Oficial Mayor, Agus
tfn Ran15el. 

'EL GENERAL AGUSTIN SANGINES, GOBE~ 
NADOR INTERINO CONSTITUCIONAL DEL ESTA.j 
DO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que el Congreso del Estado ha expedido el si~1 

guiente: 

SESION OR.DINARJA DEL D!A 4 DE SEPTIEMBRE DE 1913. 
Presidenci'.a del C. Pérez. 

DECRETO NUMERO lOOL 
El XXIII Congreso del Estado de Hidalgo, de-t 

creta: 

Con asistencia de los OC. Diputados Asiain, del 
Arenal, del Corral, Grande Guerrero, Pérez, Rubio, 
Santillán y Zapata, á las once y media de la mañana 
se abrió la sesión; y dada lectura al acta de la an
terior, celebrada el día 3 de los corrientes, fué puesta 

ARTICULO UNICO.--El Presupuesto de Egre-r 
sos que debe regir en el Estado, durante el año 
de 1914, se compondrá de las partidaEfsiguientesi 

· (CONTINUA) 
Núm. de Cuota Asign!Lción 

las partidas. O.iaria fiJa, anual. 

al debate, habiéndose aprobado sin él, en votación 1048 Núm. 92. Zapo-
económica. tlán. U na Pre-· 

La Presidencia dispuso que pasaran á las Comí- O 3 
· t' 1 d. t tó 1 ceptora ..... , .8 ·""les respec 1vas, os expe 1en es que presen a 49 N 93 S 

1

\ •• utacióo Permanente, que funcionó durante el .re- lü úm. · : :. n Pedro. Un Pre-
ceso del primer período de sesiones ordinarias, en la O 83 
f · · t ceptor, ......... . 
orma s1gmen e: 1050 Núm. 94. san 

Expediente núm. 102.-Telegrama enviado por pedro. Una 
los QC. Severino Rubio Ledesma, Gil García; Ma- Preceptora, . . . o.s3 
nuel Raigadas y demás signatarios de Jacala; supli- l05l Núm. 95. San-
eando á la Diputación Permanente, evite por los me. tiago Tlajomul-
dios que creyere conveniente, se repita la hecatombe co. Un Precep-
que hicieron las fuerzas al recuperar la plaza de tor...... . . . . O.B3 
Huejutla.-"Al Archivo." 

Expediente núm. 103.-0curso enviado por el C. Epazoyucan 
Andrés Islas, vecino de Huehuetla, referente á la 1052 N ú m. 96. Un 

302 95 

302 95 

302 95 

302 95 

elección de Presidente Municipal propietario en Preceptor . . . . I.98 
aquel Municipio, á fin de que en vista del ocurso ci. 1053 Núm. 97. Una 
tado, 1'1 H. Legislatura se sirva resolver si la elec. Preceptora.. .. l.98 
ción fné buena ó ha lugar á nulificarla.-"A la Co. 1054 Núm. 98. Mixta. 

722 70 

722 70 

misión de Poderes." San Juan Tiza-
Expediente nrm. 104.-Inventario practicad:o en huapan. Un Pre 

/"1',, Contaduría General del Estado, con motivo de ceptor . . . . . . . !.00 
~berse encargado interinamente de la propia oficina 1055 Núm 99. Santa 
el Sr. Leandro de la Torre Garnica.-"Recibo.... Mónica. Un 

365 00 

Expediente num. 1O5.-Informes mensuales pro- Preceptor . . . . O. 83 
ducidos por el Señnr Contador General del Estado, 1056 Núm. ¡OO. San-
@ cumplimiento de lo dispuesto por la ley núm. 190, ta Mór.ica Una 
en su artículo 19, fracción VIII.-"Recibo y á la Pr to O 83 . ecep ra . . . . 
Comisión de Hacienda." 1057 Núm. lOi. Mix-

Expadiente núm. 106.-Reglamento económico ta N 0 pa Ii !lo 
formulado por el Señor Leandro de la Torre Garni· Un Preceptor. 0.83 
ca, Contador General del Estado, en observancia á 1058 Núm. 102. Mix-• 
lo dispuesto en el artículo 19, fracción III de la ley ta. Rancho del 
núm. 190, puesta en vigor por Decreto núm. 975.- Guajolote. Un 

302 95 

302 95 

302 93 

Sumas 
parciales, 

' ·" 

. " 

- ' 

"A la Comisión de Hacienda." P t O 83 recep or.. . . . 302 95 102,066 25 
Expediente núm. 107.-Deouncias de hechos pu. 

nibles imputados al Señor Gobernador Constitucio- Tenango de 
na! Don Ramón M. Rosales.-•·Resérvese para dar Dorf!/J.. 
cuenta en sesión secreta." 1059 Núm. l. Un Pre-

Expediente núm. 108.-. Pensión vitalicia que so ceptor.... . .. 2.49 
licitan las Sritas. M"tilde y María Dolores Torres,. 1060 Núm. l. Un 
á virtud de que el Señor su padre Don Manuel To. Ayudante.... 0.83 
rres, fué empleado del Gobierno por más de cuarenta 1061 Núm. 2. Un a 
años.-"A las Comisiones unidas d.e Hacienda y Preceptora. . . 2 .49 

908 85 

302 93 

!JOS 85 . ' 

.T nsticia." J 062 Núm. 2. U n a 
Ayudante . . . . 0.83 (Continuará.) 302 95 
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4 t'BRIODICO Ol:'lClAL 

"-

1063 Núm.3,Noctur- San Bartola .. 1.98 722 70 
na. Un Precep- 1084 Núm. 22. Una 

;!(."· tor ........ 0.83 302 95 Preceptora en 
J.!)64 Núm. 4. Cárcel 

·.. Municipal. Un 
San Bartola .. L98 722 70 

Preceptor 0.27 98 55 
1085 Núm 23. Tntó-

'~,P65 Núm. 5. Santa 
tepec. Un Pre-

r ceptor ........ 0.83 302 95 
.·· · María.UnPre- 1086 Núm. 24. San-

¡ ~ : ceptor ....... 0.83 302 95 tiago. Un Pre-
106.6 Núm.6.SanPa. 

blo. Un Pre-
ceptor ......... 0.83 302 95 

1087 Núm. 25. Diez 
ceptor ........ 0.83 302 95 Cerr.os. u ll 

1©67 Núm .. 7. La La- Preceptor .... 0.83 302 95 
guna. Un Pre- 1088 Núm. 26. San 
ceptor ........ 0.83 302 95 

. 

1068 Núm. 8. San Ni-
Migue l. Un 

colás. Un Pre-
Preceptor .... 0.83 302 93 '>-
Núm.27. San ·~:i:, 

ceptor ........ o.83 302 95 1089 Andrés. Un 
1069 Núm. 9. Santa Preceptor .... 0.S'o 302 95 

Mónica. Un 1090 Núm. 28. S ar. 
Preceptor .... 083 .302 95 J nan. Un Pre-

107-0 Núm. 10. Casiul. 
t( J Un Preceptor. 083 302 95 

ceptor ....... 0.83 302 95 

Huehuetla. 
Iturbide. ' . 

1071 Núm. 11. Un 1091 Núm. 29. Un 

Preceptor. Eu. Preceptor. en 

cargado de la San Pedrito .. o 83 302 95 '.;.: 

Estación Ter- 1092 Núm. 30. San 

mopluviométri- Germán. o 

ca ........... 1.98 72270 Agua Blanca. ·.'i' 

1072 Núm. 11. Un .. Un Preceptor. I.98 722 70 
Ayudante .... 0.83 302 95 . i093 Núm. 31. San 

1073 Núm. 12 Una Germán 6 
., 

P1 eceptora. , . 1.98 Agua Blanca 
.. 

722 70 
1074 Núm. 12. Una Una Precepto- "~ 

Ayudante .... 083 302 95 ra ...... 1.98 722 70 C·~ 

1075 Núm. 13. San 1094 Núm. 32. San 

Guillermo. Un Martín. Un 

Preceptor .... o 83 302 95 Preceptor. 0.83 302 95 

)'°'76 Núm. 14. Santa 1095 Núm. 33. Rosa , ;~ 

U r su 1 a. Un de Cartilla. Un 

. Preceptor .... 0.83 302 95 Preceptor .... 0.8:) 302 95 14, 736 05 
81 

1077 Núm. 15. San 
Antonio. Un Tic la. 

- Preceptor .... 0.83 :302 95 1096 Núni. l. Un Pre-
1073 Núm. 16. San 

Clemente. Un 1097 ceptor ........ 249 908 85 

Preceptor .... 083 302 9¡) Núm. l. Un _.,.¡~ 

1078 Núm.17.Achio-
Ayudante .... 0.83 302 95 .~ 

tepec .. Un Pre-
· 1098 Núm. 2. Una 

,, 

Preceptora, .... 
. 

ceptor ... ., .... 0.83 302 95 
2.49 !JOS 83 

1080 Núm.18. Achio-
1099 Núm. 2. Una 

te pee. U na Pre-
Ayudante .... 0.83 302 95 

ceptora .... ' ... 0.83 302 95 
1100 Núm. 3. Cárcel 

108 ! Nún. 1 9. San 
Municipal. Un 

Gr e gario Un 
PreceptoJ .... 0.27 98 55 

Preceptor .... 0.83 302 95 
. 1101 Núm. 4;-''0\ S a n 

1082 Núm. 20 San 
Marcos. Un 

Es téban. Un 
Pr¡¡¡¡eptor .... 0:83 302 95 

Preceptor .... 0.83 302 95 
1102 Núm. 5. San· 

Marcos. Una 
T1Ltotepec. Preceptora ... 0.83 302 95 

1083 Núm: 21. Un 1103 Núm. 6. SanAn· 
Preceptor en drés. Un Pre- ' • _.,¡ 
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PERIOPICO OFICIAL. 

ceptor. : ...... 0.83 302 95 Tlaxcoaparn. 
1104 Núm. 7. Bomín 

1126 Núm. 27. Un ·tzhá. Un Pre-
ceptor, ....... 0.83 302 95 Preceptor ..... 198 722 70 

1105 Núm. 8. :Kochi- ll27 Núm. 28. Una 
tlán. Un Pre- Preceptora .... 1.98 722 'iO 
ceptor ........ 0.83 302 95 1128 Núm. 29; Doxey. 

1106 Núm. 9. Xochi- Un Preceptor. 0.83 302 95 
tlán. Una Pre- ll29 Núm.30. Doxey. 
ceptora ....... 0.83 302 95 U na Precepto-

1107 Núm. JO. Santa ra ... ......... 0.83 302 95 . ' 
Ana. Un Pre- 1130 Núm. 31. El Ce-

,_. -; 

ceptor ....... , 0.83 302 95 rro. Un Pre-
1108 Núm. 11. Santa ceptor ... ., ... o.83 3.Ü:& 95. 

María · Ilucán. 1131 Núm. 32. Tia-
U n Preceptor 0.83 302 95 huelilpan. Un 

95 l109 Núm. 12. Mixta. Preceptor .... 0.83 302 
El Llano. Un 1132 Núm. 33. Tia-
Preceptor .... 0.83 302 95 huelilpan. Una 

1110 Núm.13. Michi- Preceptora .... 0.83 302 95 ... 
mal oya. Un Tetepango. · Preceptor .... 0.83 302 95 ,,,..-. ...,, 

1111 Núm. 14. Michí- 34: 1133 Núm. Un 
malaya. Una Preceptor .... 1.98 722 70 
Preceptora .... 0.83, 302 95 1134 Núm. 35. Una 

1112 Núm. 15. Macuá Preceptora .... 1.98 722 70 
Un Preceptor. 0.83 302 95 1135 Núm. 36. Mixta. 

1113 Núm. 16. Macuá. Ajacuba. Un 
U na Preceptora 083 302 95 Preceptor ..... 0.83 302 95 

1114 Núm. 17. San 1136 Num. 37. Ten-
Miguel Bindó. guedó. Un Pre-
Un Preceptor. 0.83 302 95 ceptor, . , ..... 0.83 303 95 

1115 Núm. 18. San 1137 Num. 38. Teca-
Miguel de las matla. Un Pre-
Piedras .. Un ceptor ........ o 83 302 95 
Preceptor .... 0.83 302 95 1138 Núm. 39. San-

1216 Núm .. 19. San· tiago. Un Pre-
Francisco. Un ceptor ........ 083 302 95 
Preceptor .... , 0.83 302 95 

1117 Núm. 20. Santa Tezontepec. 

. ~ María Bathá. lo39 Núm. 40 . Un 
Una Precep-
tora ............ 0.83 302 95 

Preceptor .... l.98 722 70 
1140 Núm. 41. Una 

Tepeji del Río. Preceptora ... 1.98 722 70 

1118 Núm. 21. Un 
1141 Núm. 42. Aten-

Preceptor .... 1.98 722 70 
go y San Ga-

1119 Núm. 21. Un briel. Un Pre-

Ayudante ..... 0.83 302 95 ceptor . . . . . 0.83 302 95 

1120 Núm. 22. Uua 1142 Núm. 43. Aten-

Preceptora ... 1.98 722 70 go y San Ga-

1121 Núm. 22. Una briel. U na Pre-

Ayudante .... 0.83 302 95 ceptora .... .. 0.83 302 95 

1122 Núm. 23. San- 1143 Núm. 44. Pre-
tiago. Un Pre- sa y mangas. 

0.83 302 ceptor ........ 0.83 302 95- Un Preceptor. 95 
1123 Núm. 24. San 1144 Núm. 45. Barrio 

Buenaventura. de };¡\'enangí. Un 
Un Preceptor. O.E3 302 95- Preceptor .... 0.83 302 95 

l 124 Núm. 25. Tlau- Tepe(i.tlán. 
tia. Un :Pre-
ceptor ........ O.ES 302 95- 1145 Núm. 46. Un 

1125 Núm. 26. Tlau· Preceptor .... 198 722 70 
tia. Una Pre- 1146 Núm. 47, Una 
ceptora ....... O.E3 302. 95 Preceptora .... 1.98 722 70. 

~-.. ..,..,.,...,... 
r;_, 

-· '"·'-"~ ; 
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¡fr' .. -: .,.,::··:·_·:.,,: 
'.1147 Núm .. 48. El Pi-

: [lo. Un Precep-
' ' . t . .~,~:-_,.-:· ... ,' .. -or .. .. -... ~ .... 0.83 
)¡~!) }fútÍl. 4.9. Sayu

""~ ·: ··· .. la Un Precep-
t!:-'.~:;:;: :,. · . 'to~ .. · .· .· . . . _ ... 0.83 
;,u4!l· Nóm· 50. Nex
'~ ~Jalpar.. UnPre-
.;;c , .' ceptor ....... . 0.83 

l'Ü50 Núm. 51. Mix
'1' · ta. Shitf. Un 

Preceptor .... 
115 l Núm. 52. Mix

ta. Daxthó. Un 
Preceptor .... 

0.83 

0.83 
A titalaquia. 

( 1152 Núm. 53. Un 
·;•.. Preceptor .... 
;: · 1153 Núm. 54. Una 
... · Preceptora .... 

1.98 

1.98 
Atotonilco 

1154.~ Núm. 5 5. Un 
· Preceptor . ; .. 

i 1155 Núm. 56. Un a 
f'I Preceptora ... 

1.98 

1.98 
1156 Núm. 57. Mixta 

¡ E\ Pro gre s o. 
Í• Un Preceptor. Oc83 
r 1157 Núm. 58. La Ca-

ñada. Un Pre-
ceptor ....... . 

Tulancingo. 
1158 Núm. l. Un Pre-

ceptor ....... . 
1159 N ú ro. l. Un 

Ayudante 1 º .. 
1160 N ú ro. l. U n 

Ayudante 2º .. 
1161 Núm. l. Un Pro

fesor de M úsi-
ca ........... . 

1162 Núm. 2. Un Pre-
·~ ceptor 

1163 Núm.2.UnAyu-
dante ....... . 

. 1164 Núm. 3. Un Pre-
ceptor ....... . 

1165 N ú ro. 3. Un 
Ayudante .... 

1166 Núm. 4. U n a 
Preceptora .... 

1167 Núm. 4 Un a 
Ayudante l" .. 

1168 Núm. 4. U na 
Ayudante 2:J. .. 

1169 Núm. 4. Un a 
Ayudante s:i. .. 

1170 Núm. 4. Un a 
Ayudante 4ª .. 

1171 Núm. 5. Un a 
Preceptor.a .... 

1172 Núm. 5. Un a 
Ayudante 1 ~ .. 

1173 Núm. 5. U l!I a 

o.83 

3.29 

1.00 

1.00 

i.32 

3.29 

1.00 

329 

1.00 

3.29 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

3.29 

1.00 

302 95 

30295 

302 95 

302 95 

302 95 

722 70 

722 70 

722 70 

722 70 

302 95 

30,2 "95 25,669 80 

1,200 85 

365 00 

395 00 

4 81 80 

1,200 85 

365 ºº 
1,200 85 

365 00 

1,200 85 

365 ºº 
365 00 

365 00 

3fi5 ºº 
1,200 85 

365 00 

--·"><;'-" 
----·---~ .. ~-__......_::::_: _,..;.,_ 

Ayudante 2:J.. . 1.00 
1174 Núm. 5. Un a 

Ayudante 3•. . 1.00 
1175 Núm. 6; Párvu-

365 00 

365 00 

. loe. U na Pre
ceptora; . , . . . . 3.29 

1176 Núm. 6. P.árvu-
1, 200 85 

loe. Una Ayu-
dante, ....... 1.00 

1177 Núm. 6. Una 
Aya .......... 0.66 

1178 Núm. 7. Cárcel 
Municipal. Un 
Preceptor . . . . 0.50 

1179 Núm. 8. Jalte-
pec. Un Pre-
ceptor. . . . . . . . 0.83 · 

1180 Núm. 9. Jalte-
pec. U na Pre
ceptora . .. . . . . O .83 

1181 Núm. 10. Santa 
María Asunción. 

. Un Preceptor. 0.83 
1182 Núm. 11. Santa 

Ana. Hueytlal-
pan. Un Pre
ceptor.. . . . . . 0.83 

1183 Núm. 12. Santa 
Ana Hueytlal· 
pan. Una Pre
ceptora. . . . . . . 0.83 

Acaxochitlán. 

1184 Núm. 13 Un 
Preceptor . . . . l. 98 

1185 Núm. 13. Un 
Ayudante 1 Q • • 0.83 

1186 Núm. 13. Un 
Ayu.dante 29.. 0.83 

1187 Núm. 14. Un a 
Preceptora.. . . l. 98 

1188 Núm. 1 4. U na 
Ayudante.. . . . 0.83 

1189 Núm. 15. San 
Pedro. Un Pre
ceptor. . . . . . . . 0.83 

1190 Núm. 16. San 
Pedro. Una 
Preceptora.. 0.83 

1191 Núm. 17: Zaca
cuarttl a. Un 
Preceptor . . . . 0.83 

• 1192 Núm. 18. Zaca-
cuautla. Un a 
Precep,tora . . . 0.83 

1193 Núm. 19. San 
Mateo. Un Pre
ceptor... . . . . . 0.83 

1194 Núm. 20. A\t,er
nativa. San Mi-
guel. . ..{J n Pre· 
ceptor . . . . . . O. 83 

' 1195 Núm. 21. Cuau
nepantla. Un 
Preceptor . . . . 0.~3 

365 00 

240 9.0 

182 50 

.302 95 

302 95 

302 95 

302 95 

302 95 

722 70 

302 95 

302 95 

722 70 

302 95 

302 95 

302 95 

302 95 

302 95 

302 95 

302 95 

302 !)5 

• 
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Oiw ntepep. 
1196 Núm. 22. Un 

.. .. Pr~cepter ... : .•. · 1.98 7 22 7.0 
1197 N úrn •.. 22. U11 
, . · Ayüdante .. , . 0.83 . 302 95 
1198 Núm. 23. Una 

Preceptora. . . 1.98 722 70 
1199 Núm. 23. Una 
· Auxiliar . : . . . 0.83 302 95 

1200 Núm. 24. Santa 
María Nat,ivi-
tas. . Un :f'r e-
ce ptor . . . . . . . 0.83 · .. 302 95. 

1201 Núm: 25. Santa 
Ma1fa Nativi-

. tas. U na Pré-
. . . ceptora. . . . . . . 0.83 302 95 

1202 Núm. 26. Santia-
go. Un Precep• 
tor. . . . . . . . . . 0,33 302 95 

1203 Núm. 26. Un 
Ayudante ..... 0.62 226 30 

'!1204 Núm. 27. Una 
· Preceptora. 

Santiago . . . . . 0.83 302 95 
1205 Núm. 27. Una 

Ayudante,. . . . 0.62 226 30 
1206 Núm. 28. San 

Lorenzo.Una 
Frece ptora .. , . 0.83 302 95 

1207 Núm. 29: San 
Lorenzo. U n a 
Preceptora. . . 0.83 302 95 

1208 Núm. 30. Los 
· ·· Romeros. Un 

};"receptor, ... ,. 0.83 302 95 
· Acatldn. 

1209 Núm. 31. Un 
Preceptor..... 1.98 722 70 

1210Núm. 31. Un 
. . Ayudante..... 0.83 302 95. 

'""' 12ll Núm. 32. Una 
Preceptora .. _,. 1.98 722 70 

f212 Núm. 33. Barrio 
S a n Dionosio. 
Un Preceptor. 0.83 302 95 

1213 Núm. 34. Ran
cherías de Chi
lar y San Pa
blo. Un Pre-
ceptor . . . . . . . 0.83 302 95 

1214 Nú!D. 35. Al-
ch olo y a. Un 
Preceptor .. , . 0.83 302 95 

Metepec. 
1215 Núm. 3 6. Un 

'p ' 1 98 7·22 70 recep.or.... . 
1216 Núm. 36. Un 

Ayudante ~ . . . .0,83 302 95 
1217 Núm. 37. Una 

P t 1 98 722 70 recep ora. . . . . 
1218 Núm. 37. Una 

Ayudante . . . . 0.83 302 95 
1219 Núm, 38. Ferre~ 

ría La Victoria 
Un Preceptor. 

1220 Núm. 39. Fe.rre
ría de Apulco. 
Un Preceptor. 

1221 Núm. 40 .. Ferre
ría de Apulco. 
Una Precepto 
ra .......... . 

1222 Núm. 41. Esta
ción de Tortu
gas. Un Precep-
tor ......... . 

Sin,guilucan. 

1223 Núm. 42. Un 
Preceptor .... 

1224 Núm. 42. U n 
Ayudante .... 

1225 Núm. 43. Una 
Prece¡itora. . . , 

1226 Núm. 43. Una 
Ayúdante .... 

1227 Núm. 44. Mix
ta. So mo.rri el 
Un Preceptor. 

Zacualtipán, 

1228 N ú m. 1. Un 
Pr~eceptor .... 

1229 N ú m. 1. U n 
Ayudante l? 

11230 N ú m. 1. Un 
· Ayudante 2? 
1231 Núm. 2 .. Un a 

Prec.eptora. .... 
1232 Núin. 2. U na 

·Ayudan te 1 !" 
1233 Núm. 2. Un a 
. Ayudante 2 .. " 

1234 Núm. 3. Cárcel 
Municipai. Un 

. Preceptor .... 
1235 Núm. 4. Alter' 

na ti Y a. S a n 
Bernardo. Un 
Prec2ptor. .... 

1236 Núm. 5. Mixta. 
Ferrería de San 
Miguel. Un a 
Preceptora.::. 

1237 Núm. 6. Mixta. 
Tla huelo m pa. 
Un Preceptor, 

·.1238 Nútl). 7, Jalapa. 
Un Preceptor, 

1239 Núm. S. Mixta. 
Cua~lila, U n 
Preli"eptor . , .. 

· 1240 Núm; 9, Tehuit
zila. Un Pr~-
ceptor ........ . 

124 l Núm. 10. Tzin
ooatl:io. Un Pre 
ceptor .. ;_ .... ~ 

o 83 .... 

083. 302 '95 . 

o.83 30.2 95 

0.83 302 95 

i.98 722 70 

0.83 302 95 

1.98 722 70 

0.83 302 95 

0.83 302 95 

2.49 908 85 

0.83 302 95 

0.83 ~02 95 

2.49 9-08 85 

0.83 302 95 

0.83 302 95 

0.27 98 56 

0.83 302 95 

l. 00 365 00 

0.83 302 95 

0.83 .. 1302 95 

0.83 .302 95 

31,409 OJt ' 
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1242 Núm, 11. La 
Mojonera. ·un 
Preceptor • . . . (,; 83 

1243 Núm. 12, Mixta 
Tizapán. Un 

Preceptor O 83 
Tianguistengo. 

1244 Nú ro. 13. Un 
Preceptor .... 

1245 Núm. 13. Un 
Ayudante .... 

1246 Núm. 14. U na 
Preceptora, ... 

1247 Núm. 14. Un a 
Ayudante .... 

1248 Núm. 15. U na 
Preceptora, ... 

1.98 

0.83 

1.98 

0.83 

0.83 

302 95 

302 95 

122 7o 

302 95 

722 70 

302 95 

302 95 

( Continnará.). 

CONTRATO$ 
/-'~ 

:. .1: ·· Secretaría de Fomento, Oolonización .e Ind.Ustri& de loa 

,-~ 

(Estados Unidos Mexicanos.-Dirección Oeneralde Aguas. 
' Al margen estampillas por valor de novecie~ tos sesenta y 

cinco pesos ($ 965.00), debidamente cann•lactas. 

CONTRATO 
Celebrado entre el Ciudadano Subsecret.rio de Estado y 

encargado del Despacho de Fomento, Colonización e In· 
dustria, en representación del Ejecutivo de la Unión, y 
el Sr. Salvador Artola cu la del señor Mucio Chávez pa
ra. el aprovechamientoi como riego, de las aguas del "Río 
Tula o Ixmiquilpan," en el Estado de Hidalgo. 
Art.. l.º Sin perjuicio de tereero qlie mejor derecho tenga, 

el Ejecutivo de la Unión otorga al Sr. Mucio Ohávez (que 
en lo sucesivo se denomina.1'á "el .concesionario"), el dere
-0ho de aproveohar como riego diez mil (10,000) litros por 
.segundo de Isa aguas torrenciales del "Río Tula. o _IAmi
quilpan," Estado de Hidalgo, hasta éompletar el volúmen 
necesario para que se aproveche de una manAra efectiva-1 

un volúmen anual de cien miJ!ones (100.000,000) de· me-
tros cúbicos, en Jos cuales no se in.cluyen las-pérdidas por 
evaporación e infiltracióD., en ·el riego de- terr.e.nos ubicados 
en los Distritos de Tula, Ixmiquilpan y Zimapán del Esta
do de Hidalgo. 

Art .. 29 La pr_esente concesión se otorga. con sujeción a. 
los preceptos de la ley de 13 de diciembre de 1910. El con
.cesionario deberá cumplir con las obligaciones impuestas 
por dicha ley y por sus reglamentds y con l•s que expre
sament8 se consignan e.n loa artículos ·siguientes. 

Art. 3.0 La duración de este contrato será de 99 años, 
salvo Jo dispuesto en el articulo 3.9 de la ley antes mencio· 
nada. 

Art. 4.c El cqnceeionario ejecutará las obras hidráulicas 
necesa1-i.as para el aprovechamiento de le.e eguas conce
didas. Las obras de captación y de derivación se ejeeutarán 
en el trayecto del río comprendido dentro clel Distrito de 
Tula, Estado de Hidalgo. 

Arl. 5.0 Dentro del plazo de dos añoe, con•ados desde la 
misma fecha, ei eoncesionario deberá presentar el plano 
general de los terrenos que hayan de someterse a riego, 
en_ el cual se especificarán las Euperficies de los terrenos 
de las personas que han dado su consentimiento, así como 

.-.]a1 superficies de lo.a ferrenos de las persona~- que lo hayan 
llega.do, quedando -insubsistente este c9ntr·ato tin_ caso_ de 
<¡ue el. concesionario deje de cumplir coa eota obligación. 
J).entro del plazo de cuatrq meses de la feoha en que se pu
blique, <ste contrato, el concesionario deberá comprobar an

!te la SeeretÍlfla de Fomento que !so personas que le han 

•,;• 
'·'· i 

dado su consentimiento para la irrjgac;óu de.sus teu~aF· ''··'' 
son propietarios de ellos; ; .. , , . 

Art. 6.º Den,trq del plazo que expirará el día ,'SO de no" 
viembre pró:X:iino pasado,' -el concesionario _debebe!~- ~~r· 
principio a los reconocimientos y trazo~ para la locahzación 
de las. obras hidráulicas. Estos . traba¡ os deberán quedar· 
concluidos dentro del plazo de ocho meses de la expresada 
fecha. 

Art, 7.' Los proyectos relativos a la.a obra.a hidráulicas,. 
deberán presentarse a la aprobación de la Secretada de Fo
mento en un plazo de catorce. meses a cont~r de la fec.h11 a .. 
que se refiere el articulo anterior, . 

Art. 8.' A Jos dos meses de la fecha en que laSecretarfa 
de Fomento apruebe definitivamente los proyectos a qi:e ~e· 
refiere el artículo anterior, el -concesiqnsrio deberá pr1nc1· 
piar las obras, le.e que deberán quedar . t&rminadw a. los. 
cinco años de la aprobación definitiva de los proyectos. 

Art. 99 El concesionario deberá someter a la aprobación. 
de la Secretaría de Fomento las tarifas que se propongan• 
poner en vigor y las modificaciones subsecuentes que haga:: 
de aquéllas. _ 

En nhlgún caso las tarifas podrán exceder de tres pesoE>• 
por cada mil metros cúblicos. . · 

Art, 10. El concesionario disfrutará de las exéríciones: y 
derechos establecidos por el art(culo 18 de la .Jey de 13 de· 
diciembre de 1910. 

Art. ll. El concesionario podrá traspasar a individríolf~ 
sociedades o corporaciones ·mexica.na.s, co_nstitufd.as ccinfor
me ~ lss leyes de Ja República, la pre~ente con?esi~n o par
te de los der.eGhos que con_fiere, -previa. autor1zae1ón· de la.. 
Secretaría de Fomento. 

Arl. 12. La concesión caducará por cualquiera de .la"' 
causas siguientes': 

I. Porque el concesionario deje transcurrir alguno de los' 
plazos que señalan Jos a~ticulos 6.', 7.º y 8.'. de este contr.a. 
to, oin ejecutar los traba¡os y obras a que se refieren, 

II. Por suspender los traba.jos de cons.t.rucci~n de las" 
obras durante un período de tres meses .consec1;1tlvoe o _de
tres meses en conjunto durante un año, sin previo permiso.-. 
de la Secretaría de Fomento. 

III. Por traspasar o gravar, sin previa' ai¡t-orizsción de la. 
Secretaría. de Fomento, la. presente concesión en todo o en· 
parte, y las obras- qu8 en virtud de esta- misma conces~ón 
se ejecuten, ya sea. que el traspaso o gravamen se. refie~an· 
e. la concesión, independiente.r;nente de_ las obras, a és.t_as ID.· 
dependientemente de aquélla, o a una y otras con¡unta
·mente. 

lV. Si el concesioIJ,ario traspasare o gravare la. presente 
concesión en todo ó en parte a favor de un Gobierno o Es
tado exranjero o admitiere a éste como socio int~reeado en 
la concesión misma o en ld. empresa. que- se cons_t.ituya pa.ra 
Ja explotación del aprovechamiento que aquf ae autoriza. 
En este caso se aplicará lo dispuesto en .,el articulo 21 d& 
la ley. 

V. Si Ja concesión fuere traspasada en todo o en parte a. 
aJguna compañía. o corporación que_ uo_ fuera mexicana. y 
que no estuviere constituida conforme a las leyes de la Re· 
pública. 

Ar!. 13. Antes de hacer la declaración de caducidad, la. 
Secretaría de Foment-o otorgará al concesionario el término 
que ~stime conveniente para que expongA. su defensa, ein 
que exceda de sesenta días. 

Art. 14. Para garantizar el cumplimient~ de las obliga' 
cianea que le imponen la ley y el reglamento y la presente 
concesión, e~oncesiona.rio ha. depositado e~ B~.nco ~acio
nal de México, en Bonos de la Deuda Inte:r.~ü·r Uonsol1de.da. 
del 3 pg, la suma de dos m.il pesoe ($ 2,000.00), según l<> 
•credita el certificado número 1902 de fecha 10 de julio del 
presente eño. 

Art. 15. El concesionario tendrá en esta Capital u.n re
presentante enficientemente facultado para entenderse con 
la Secretarla da Fomento en todo aquello que se relacion& 
con el presente con trato. 

·¡:· 
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PER!ODJCO OFICIAL 

Art. 16. El impuesto del Timbre que causa fa presente 
_,concesión sa psg1J.rá por el concesionario. 

México, a 12 de julio de 1913,-José G. Aguilera.-S. Ar
-tola.-Rúbricas. 
º Es copia. México, a 14 de noviembre de 1913.-El Ofi
.,C:ial M6yor, E; Martínez Baca. 

parte, y las obrns que por virtud de esta l)lisma concesión , 
se ejeQuten, ya .sea que e_l traspaso o grav~J:llen.se. r~er_a~ 
a la concesión mdepend!entemente de las obras, a éstas in
dep8ndi3ntemen-.te de aqnella, o a u:z;ui. y. otras;- cenjlJ.Il.·.ta~-
men te. · - ··· 

IV. Si loa conceaionario.3 traspasaren o ·gravaren la c_oll• 
cesión e.n todo o en {!arte, en favor de un Gobierno o Esta.
do· extranjero o-admitieren a éste como socio inte_resadO -en 

Secretaria de ~1omento, Colonización e Industria de los la concesión misma o en la e~presa. que ae constituya. par&, 
Estados Unidos Me::ricanos.-Dirección General (le Aguas. la explotación del aprovecha~iento que aquí se autorizo •. 

Al margen estampillrs por valor de diez ¡iezos ($1,0.00), , En este caso ee aplicará lo .. dispuesto en el articulo 21, ds 
"debidamente canceladas. 18 ley. 

CONTRATO 
"Üelebra fo entre el U. Lio. Leopoldo Rebollar, S~cre!ario 

de Estado y del Despacho de Fomento, Colomz•c1ón e 
- Industria, en representación del Ejec~tivo de·l~ UnJó~, 

y los Sres. Dante Ousi, J. R Wilson, L10, lgnac10 Urqm
jo y Johu C. Charles, para el aprovechamiento en el be
neficio de jales, de las aguas del "Río de Pachuca," eo el 
Estado de Hidalgo. 

V. Si la conceeión fuere traspasada en tojo o en parte a 
algdila compajj.fa o· corpbración que no fuete mexicana y qu"é
no estu-viere constituida conforme a 1a.s leyes de le. Bepú-~ 
blics. 

Art. lL Antes de hacer la declaración de caducidad, la. 
B.ecretaria. de Fomento _otorgará a los concesionarios el tér
mino que estime conveniente para que expongan su defen .. 
sa, sin que exceda de ses en ta días. . 

Art.12. Para garantizar el cumplimiento ,de las obligacio
Art. lY Sin perjuicio de tercero que mejor derecho ten· nes que le imponen la ley, el reglamento y la presente con-

.ga, el Ejecutivo de 1a Unión otorga ª .. los sefiores Paute! cesión, Jos concesionario::i han deposita.do en el Banco Na ... 
Olisi, J. R Wilson, Lic. Ignacio Urgm¡o Y John C, C!har- ciOnal de México en Bonos de la Deuda Interior Consoli
les (que en .lo sucesiVo se d_enominár_áu Hlos_ ~onces~ona- da, 111 suma de ci~n pesos ($ i00.00), seglla lo acredi-ta el 
ríos,") el derecho de aprovechar en el benefi010 de ¡ale~: certificado número 1915, de fecha 9 de octubre de 1913. 

/'~",;diez litros por srg°:ndo de. las agua.e del '
1
Rfo de Pachuca, Art. 13. Lo 9 concesionarios tendrán en esta capital un 

en el Estado de H>dalgo. , . representante suficientemente facultado para entenderse c,on 
Art. 2.o La presente concesión ae otorga con BUJec1ón a la Secretaríi de Fomento en todo aquello que se reliotc10 .. 

los preceptos de la ley de 13 de diciembre de ~910. ~os ne con el presente contrato, 
concesionarios deberán camplir con 1as- obhgac1ones_ lm- Art. 14. El impuesto del Timbre que causa la presenta 
-pnestfl,s po,r d~cha ley ,Y por sus regla;nentos, ~y c_on las que concesión se pagará. por el eoncesionario. 
expresam,ente se consignan en las arhculos s,guIB.ntes. México, 30 de octubre de 1913.--Leopoldo Rebollar.-Rú-

Art 3.0 La duración de este CJntrato será de vernte _RfiOe• brica.-Da,nfr Cusi,-John a. Charles.-Ignacio Urquijo.
'Salvo lo dispuesto en el artículo 39 de la ley antes mtada· J, R, JVilson.-Rúbricas. 

Art. 4.' Los concesionarios ejecu.tar{in las obras hidr{in, Es copia. México, a 17 de noviembre de 1913.-El Oficial 
licas necesarias para él aprovechamiento de la~ ag~as con- Mayor, E. Martíne.z Bacri. 
CPdidas-. Las obras se ejecutarán en la margen Izquierda del 
"'Rfo·d·e· PB:ohuca. ''a doscientos cincuenta metros al Sur del 
cr>Izamiento del ;lo con el lindero Norte de la Hacienda de Secretaría de Es.lado y d~l De;pach.o de Fomento, Colo-
• Pópolo" Distrito de Pachuca del Estado de Hidalgo. nización e Iodnstrrn,--Méxrno,-Sacc1ón 2,o 

Ar!, 5'0 Dentro del plazo q~9 expirrar{i el dio BO ~ie .n?" Al ma,rgen una estampilla por valor de cincuenta centa-
Tiembre de 1913 loe concesionarios deberán dar pr::.nc1p10 1 vos, debidamente cancelada. 
8 los reconocimientos y trazos para la localización de las CONTRATO 
obras hidráulica.e. Estos traba.jJs deberán quedar concluí- · 

1 1 
• • 

·<los dentro del plazo de seis messa de la expresada fecha. Celebrado entre e1 C. Ing, A.bsrto Robles Gil, Secretarll) 
. , , de Estado y del Despacho de Fomento, Colomzamón e 

Art. 6 ° Los proyectos relahv?B a.las obras hi?ráulicas Industria, en represent.ación del Ejecutivo de Ja Unión, 
,.,---~ deberán presentarse a la aprobacIÓil de·la Secretaria de Fo por una parte) y por la otra el (_1, J:ic. Luis Riba, en re-

-mento en un plazo de, nueve me~esi a contar desde lfl fecha resenta.ción de la Oomp8.ñía Mexicana de acero y Pro_ .. 
a que se refiere el art10ulo Bnter1or.. auctos Químico;:¡, S. A., reformando el artículo 4º del 
· Art. 7.0 A los dos me~es de la facha eo que la Secretaria contrato de fecha 7 de agosto de 1909 y el artículo 3' del 

·de Fomento apruebe defioitivamentd los proyectos a que.se contrato de adición al anterior, de fechB 22 de abril de 
refiere el o.rt1cu1o anterior, los concesion11.rios deb:rán pr1n- 1911 en ]o relativo al plozo para dar principio a los tra-. 
·l.lipiar las obras, las q:1<;i deber~n quedar concluidas a los bajo~ de. construcción de los edificios y dependencias pa-
·clos añ.os de la. Aprobac160 defin1tíva de los proye~tos. rala fabricación de carburo de celcio

1 
cianuro de potasio, 

Art. 8.o Los concesion.arios disfrutarán de las exencio- potasa y süsa cáustica, cloruro de cal y cianuro de sodio. 
nes y derechos estoblecidos por el articulo 18 de la ley de Art lº El plazo a que se refieren los artlculos 4° del 
13 de diciembre de 1910. . , . contr~to de fecha 7 de agosto de 1909 y el 3° de fecha 22 dt> 

Art. 9.o Los concesionarios podrán traspa.sar a ~nd1v1~ abril de 19 Ll, para comenzar la construcción de la fábrica, 
<daos, sociedades o corporaciones mexicanas, conshtuí~as filma.cenes y dependencias, para. la elaboración de carburo 
-conforme a las le,yes de la República, la presenta CODCPBIÓil de:,.calcio cianuro de potasio, potasa y sosa cáustica, cloruro 
,0 . pRrte de los derechos que confiere, previa autorización de de·'cal y ~ianuro de sodio, concluirá el 16 de enero de 1915 
le: Secretaría de Fomento. y se tern1inarán estos trabajos n más tardar el 16 de julio. 

Art. 10. La presente concesió:i caducará por cualquiera de} mis~o año ... J.;a. Oomp_añía concesi_ona.ria.queda obliga.da. 
de las ca.nsa.s siguientes: a d~r. av1~0 a la l:3ecreta1·1a ?e Fomento,_ c?z:i dos mPBeB:. da 
- I p 1 , · d · ¡ rrir l no de anhc1pamón, 4é la fecba des1gnada para rnwrn·r los traba¡ os. 
- . arque os concea1onar1os 8J8D ra.nscu º e. ga. A t 2" Quedan en todo su vigor y fuer:zA. las demás es~ 
los plazos que señalan los artículos 5. 0

, 6, 0 y 7, de este con- , ,r · , , d ¡ d f h 
7 

d 
, f , 1 t · b · b 0 refi n t1pulac1ones de los cita os contra os ·.e ec aa a egostt;> 

·trato, a1n e ecu.ar. os. re. ªJOS Y_ o ras s que e . ere . s y 22 de abril de 1911 respectivamente. 

U. Por suspender _los trabRJOB de constru~món de be Hecho por duplicado, en la Ciudad de México, & primer<> 
<Obra.a durante un . periodo de tres meses ~onsecuhvos 0 d de Bbril de mil novecientos t_rece.--Alberto Robles Gil.
tres meses en ronJunto duran te un año, sin el previo per- Lai·s Riba.--Rúbricas; 
miso de la Secretarla de Fomento. , , . . E , ,, , 

III. Por traspasar 0 gravar, sin previa autorización de Ja Es copia. México, 8 de abril de 1913.-- !Oficial Mayor~ 
Secretaria de Fomento, la presente concesióa en tofo o en E, lfiartiTiez Baca .. 
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10 PERIODICO OFICIAL. 

CIRCUL.AR. aproximado de 5.075 metros hasta un arco do mamposterl11> 
que cruza un pequeño arroyo. En este punto se divido en 

R · M H S dos ramas: una que se dirige haciá el Noreste y otra que 
epública exicana.-Estado de idalgo.- e- sigue hacia el Norte y ee bifurca a corta distancia en di

e-retaría General.,-Dirección de Rentas.-Circu- recciones opuestas. 
far Núm. 2. ' A cuatrocientos (400) metroe del puente de Chilcuaut! .. 
, Conforme a las prevenciones del Decreto núme- se haya conetruído un canal regulador· provisto de una 

compuerta y de un vertedor de demaofas. El canal regu
ro · 996, que establece el impuesto de veinte centa- lador está. formado por una caja rectangular de .mamposte
vos mensuales para el fomento de la Instrucción rfa de piedra ordinaria: tiene una sección. de un. metro 
Pública, todos los Funcionarios y Empleados que [1.00] de anchura por cincuenta centimetros de altura
perciben sueldos del Estado o del.Municipio, es- La superficie del fondo tiene una pendiente de [0.0002] 
tán obligados a cubrir dicho impµesto en las ·Ofi, dos diezmilímetros por metro. Las paredes que la forman 

· d f · presentan nn espesor de [0.20] veinte centímetros. Eo lo. 
cinas. exactoras respectivas; Y con objeto ·e aCl' parte media de Ja caja sobre nna longitud de [10.00] diez 
litar su pago Y recaudación, el Señor Gobernador !Ilelros se. en.cuentra abierto el vertedor de demaslas, cuya. 
se ha servido disponer, que los Jefes delas Oficinas cresta, cortada en chaflán hacia afuera, está a (0.25) vain
Pagadoras, sean.considerados como Agentes cobra- ticinco centímetros del fondo del canal. A (0.90) novento. 
dores del impuesto, Y .• en .tal .virtud, al pa,gar los 'centlmetros antes·del vertedor de demasías se ha estable-

ld F E 1 cido una compuerta que en-caja en los la.dos eri ranuras 
sue ·os.de los e¡¡presados ·uncionarios Y inp ea- abiertas en las paredes del canal, y arriba ae apoya sobr" 
dos, hagan desde luego efectivo éste; Y formen lis- qn muro llomado de retención de (LOO) un metro de altura.. 
tas.nomiI!ales de causantes que lo satisfagan, las por (G.75) setenta y cinco centlmetros de espesor. Este 
cu.ales serán comprobantes del entero que verifica- muro determina un orificio de nna sección de (l.00) un me
rán aia Oficina exactora que corresponda, de con- tro de anchura por (0.25) vein.ticicinco centlmet.ros de 

altura. · 
.:fo~midad con lo dispuesto en el art. 79 del Regla- Esta confirmación se hace sin perjuicio de tercero que· 

nto del precitado Decreto, la cual Oficina les mejor derecho tenga. 
éxpedirá el certificado de entero resp.ictivo, Y abo· México, 19 de septiembre de 1913.-Manuel Garza Aldape 
nará a dichos Agentes por el importe de la recáu· -Rúbrica. - . . 
<;lación que hagan, el honorario de 10 p g. a que se Al señor Lic. Alfredo Vergara.-Presente. 
refiere el art. 18 del propio Reglamento. Es copia. México, a 27 de diciembre de 1913.--E. O. M .. 

Lo que comunico a Ud. para su inteligencia y E. Martínez Baca. 20-1·~12. 
puntual observancia, esperando. me acusará recibo Recibido, enero 16 de 1913.-Dawey. 
de esta Circular. 

Libertad y Constitución. Pachuca, 14.de Enero 
de 1914.-El Secretario General, A. Pi;REZ, 

Al C. Administrador de Rentas de ....... . 

SECCION DE A VISOS 
Secretaría de Fomento, Colonización e Industria de los 

Estados Unidoa Mexicanos.-Dirección General de Aguas. 
Confirmación de derechos al uso de aguaa.-Número 1920. 

. ..---.-~omo resultado de las gestiones hechBs por usted en re
, lentació11 de los vecinos del pueblo de Sacualoya, en el 
_...tado de Hidalgo, u fin de que ae les confirmen los dere· 
chos q~e tienen para usar en el riego de terrenos ]as eguas 

· del r:lo de Tula, en el mismc. Estado, le manifiesto que ha
biéndose hecho el estudio de los documentos presentados 
en apo,yo de su solicitud y dada cuenta de él al C. Presiden
te de la República, el mismo Primer Magistrado, con fun
damento en lo prevenido en la fracción IV del articulo 4º 
y en el 32º de la ley de la materia, así como en la segunda 
parte del artículo 71º del reglamento, ha teLido a bien re
solv·er, que, en virtud de los derechos adquiridos por pres
cripci6n1 pues se ha hecho constante uso de las aguas, duran
té mas de diez años anteriores al primero de enero de mil 
novecientos once, se confirmen, como en efecto se confir
lnan, loa derechos que los vecinos del pueblo de Sacualoya., 
Municipio de Ohilcuautla, Distrito de Ixmiquilpan, Estado 
de Hidalgo, tiene al uso de las aguas del r!o de '.rula, para 
ef riego tle terrenos de su propiedad, las cuales derivan por 
n\edio de un diq¡¡e y de un canal, cuya capacidad máxima 
a 00niln.uac]6n del vertedor de dem&aí11s, es de setenfa y 
llin.co (75) litros por segundo, a los cuales como máximo 
tienen derecho los expresados vecinos del pueblo de 
Sacualoya. 
< Las obras están ubicadae en el Municipio de Chilcu•ntla, 
Distrito de Ixmiquilpan, del Estado de Hidalgo; consisten 
f'µ .. ·-uµa presa· de cantos, roda.dos, situada inmediata.mente 
kbsjo<lel puente de Chilcuautla, de Is cual, sobre Is margen 
izquierda del rlo, ee deriva un ca1.al de un dessrroyo 

JUDICIALES 

JUZGADO 2° DE l' INSTANC[A DEL DISTRITO DE TULANCINGO 

EDIOTO 

Er: el intestauo de la Señora Luisa Olvera Islas, el. 
Ciudadano Juez Segundo de Primera Instancia, mandó: 
se cite~~ 1;Ja herederos y acreedores para ]os inventarios y 
avalúo, diligencia que tendrá lugar el cuarto día útil pos
terior a ]a tercera publicación de este edicto eI;l el "Perió· 
dico Oficial" del Estado. 

Tulancingo, doce de enero de mil novecientos cB.torce._:_· 
Salvador Freixanet, Srio. · 3--1 

Administración de Rentas.--Tulancingo.--Derechos en
terados, enero 14 de 1914.--Recibido, enero 17 de 1914.-
Dawey. 

JUZGADO 2u DE l' INs'.l'ANCIA DEL Drs1'RITO DE TULANCINGO 

EDICTO 

En los autos del juicio teetamentario de José María Ma
daria.ga1 e1 Oiuda.dauo Licenciado Federico Sánchez Espi
nosa, Juez 2º de l:t Insta!lcia del Distrito, mandó que por 
edictos que se publicar!'i.n por t·res veces consecutivas en 
lo~ periódieos. ºOficial" del Estado y HLa Patria" que se 
ed1cta en M~x1co, se C9nvoque a ]as personas que designa 
el articulo 2522 del ~igo de Procedimientos Civiles para 
1s facción de inventarios, cuya diligencia tend.rá ve;ifica• 
tivo en t:i lu0al de este Juzgado a ]aa·diez de la maila.I;1.a del 
séptimo .día hábil después de la última publicación en el 
primero de dichos periódicos. 

T.ulancingo, enero ocho de mil novecientos catorce.~ 
Salvador JJ'.reixanet, Srio. · 3.-1_ 

Admimsrración de Rentae.,-Tnlancingo.,-Derechos en· 
tersdoe, enero 13 de 1914.-,Recibido, enero J 7 de. ll)l4,--'" 
~~ . ' . 
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PERIODICO OFICIAL. 11 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE MEXIOO 

En los 'autos del juicio de üitestado del Sr. Francisco 
-Hern!\ndez ArreBga, el Sr. Lic. Francis"Co Flore9 1 Juez 5° 
de io Civil, er¡ auto de 19 de diciembre último, ordenó se 

._ ·cit.e B todos los que se crean con derechos a esa éucesión 
para que se presenten a deducirlos dentro de treinta días, 
coJ>tados desde la última públicación de este edicto, q ne se 
-harán por tres veces, de doce en doce días, en los periódi
·>Cos '·Boletín Judicial"' y ".La. Tribuna./ 1 de la ciudad _de 
México, y "Oficial" de Pachuca, Estado de Hidalgo. 

Y en cumplimiento de ]o mandado pongo el presente 
para su publicación. 

México, enero quince de mil novecientos catorce.--Fir
-ma in1egible. 

20-1°-12 
Administración de Rentas.---.,,Pachuca..,-Derechos ente

•·ados, enero 16 de 1914.---,Recibifo, enero 17 de 1914.---, 
JJawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

EDICTO 

~e convoca a los acreedores del finado Don Elías de la 
-·{ Jba, vecino que fué de este Mineral, para que concurran 
-00i1 los justiP.csntes de sus cré1itos, a la diligencia de inven-
tario y avalúo de loa bienes_yacent.es, que ten:lrá verificativo 
-en el _lo~a.l de este Juzgado,. B. las ::>nce de la mañana del 
.quinto día útil inmediato posterior a la última publicación 
,de eE'tos edictos en el "PerióJ.ico Oficial' 1 del Estado1 en el 
-que aparecerá.a por tres veces consBcutivas1 asi como en "El 
.:Bohemio" de esta Ciudad. 

Pacbuca, diciembre 31 de 1913.-Assa., Bemardino Gas-
-tañeda Jaso.-·-Assa., Joel 1Wartinéz. 3-2 

Administración de R,entas-PQ.chuca.-Derechos e:Iltera
dos, enero 13 de 1914.-Recibido, enero 13de1914.-Dawey. 

JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTBITO DE PACHUCA 

EDICTO 

En cumplimiento de lo prevenido por el artículo 1,760 
·<lel Código J.e I'roceclimientos Civiles, se cita a las personas 
<.iJUe se consideren con derechos a contradecir la. solicitud 

_;,,Q,,.\18 ante este Juzgado ha. presentado Ja Señorita. María Oo-
'·: pidiendo T'•(-_'d:miso para contraer matrimonio en vi_rtud de 

""\.,;iirecer de- p-c,dr,:::s, e.scendienteF.J y tutores, a fin de que den· 
•tro dedos dlas siguientes a la última publicación de 
. -este edicto 01~ e1 "Periódico Oficia.P' del Estado en el que 
. :sal.Irá tres "teceg consecutivas así como en ¡¡El Bohemio,., 
de- esta Ciudad, se presenten a deducir sua derechos. 

Pa.chuca, enero trec13 de mil novecientas catorce.-Oésar 
. Becerra, Srio. 3-2 

Administ.ts..c-i6n ele Reuts.s.-Pachuca. -Derechos entera
dos, enero 13 de 1914.-Recibido, enero 13 de 1914. -Dawey. 

JUZGAD:) DE LO OIVíL DEL D1srRITO DE PACHUCA 

EDICTO 

JUZGADO DE LO CTVIL DEL DIS'rRITO DE PACHUCA 

Rll;MATJ!: 

En el juicio verbal hipotecorio promovido por la Señoril>< 
Concepción Gómez Villagrán contra el Señor Modesto 
Monroy, por auto da. fecha tr2s del presente mes ee ha. 
mandado sa.car a rem·ate ocho terrenos sin nombr~ de la. 
propiedad de dich? s.éfior Monroy, sitos Gil el Municipio 
del Arenal del Drntnto. de Acto¡:>an,. cuyos linderos y di
mens1.one!:; son los s1gu1ente~. E~ primero con superficie
aprox1mada ~e sesenta aras 1 11n~a: po~ él Norte, con Felipe 
Reyes; al Oriente; con ~~broJlQ .11.:eJía y el mjsmo Reyes; 
al Sur, con E•lamslao V1llarreal y Francisca Reyes y por 
el Poniente, con ·Nicolás Ba.dillo; tiene un valor fi~cal da 
$ 103.92. El segundo de 24 aras, linda: por el Sur, con Ni
colaea B:1di!lo y el campo mortuorio ve1eda de por medio; 
por el Pomeuté, con Hermenegilda Azpeitia de Cortés· 
por el Norte, con Nicolasa Ba.di!lo, barranca de por medio' 
y por el Oriente, con Oayetano Reyes; representa un· valo; 
fiscal de$ 40"52. El tercer terreno .de 30 aras, linda: por,el 
Norte;·. con Vicente Santiago y Jacinto Hernández camino 
en medio; I?ºr ~l Oriente, con Santiago Pérez;· p~r el Sur, 
con . Porfir1a viuda ?e Monroyi vereda en medio, y por el 
Pon1ente1 con sucesión de Ignacio liugo; tiene un v1lor 
fiscal de $ 50,39. El cuarto terreno, ele 40 aras, linda: por el 
No.rte, con Francisco Oortésj camino AD medio; por el 
Oriente, con el campo mortuorio; por el Sur, con Trinidad 
Psgola ya finado y casa de Don Gregario Azpeitia l'érez 
camino en medio, y por el Poniente, con casa de Modest~ 
Monroy, camino nacional de por meclio; vale$ 67.55. El 
quinto terreno de 20 aras, li.nda: por el N arte, con sucesión 
de Ignacio Lugo, vereda. en medio; po.r el Oriente, con J us· 
to Hernández; por el Sur, con Ignacia Pérez, y por el Po
niente, con Manuel Azpeit.ia; representa un valor fiscal de 
$ 33.78 El sexto tereno de 60 aras, linda: P.Or el Norte, con 
Hipótito López, barranca de por medio; por el Oriente, con 
Modesto Monroy; por el Sur, con Ignacio ~ejía y sucesión 
de Trinidad Pagola, y por el Pooiente, con Julio Hernán
de.zj. tiene un valor fiscal de$ 1_01..28. El séptimo terreno 
de 60 aras, linda: por el Norte, con Pedro MeQ.ina

1 
camin~ 

en medio; por el Oriente, con lgnacis. Pérez; por el Sur, 
con sucesión de Pablo Meudozai y por el Poniente

1 
con la 

Señorita Praxedia Monroy; su valor fiscal es de$ 101.28; y 
el octavo terreno, de 60 aras 1 linda: por el Norte, co:e sace.: 
sión de Santiago Santana; por el Oriente, con Jacinto Her
nándPz; por e1 Sur, con B.:i.silisa IJóp~:z, y por el Poniente, 
con Manuel I-Ieroández y Manuel .i~zpeitia; tiene Uli va1or 
:fiacg.l de$ 101.28. Esta almoneda que será la segunda

1 
ten

d1á verificativo en el local del J uzg·ldo a las diez de lama
ñana del diecisiet~ de 1os corrieutes 1 sirviendo de bs.se para 
el remate, los valores fiscales que se han m2ncionado con 
jeducción de un diez por cjento . 

Lo que se hace saber al público en.demanda de postores . 
Y para su fijación en la puc-r'ta del-J uz-gado Conciliador 

del Arenal del Distrito de .Actopan! ~e expi:le el prese:i;ite, 
en Pachuca a ocho de enero de mil novecientos catorce.
Assa.1 Bernardino Gastañedci Jaso.·-AsSa.. 1 Joel Martínez . 

3-2 
Administración de Rentaa.-Pachuca.-Derechos entera

dos, enero 9 de 1914.-Recibido, enero 12 de 1914.-Dawey. 

MINE RIA 

AGENCIA DS MINERIA EN PACHUCA 
Se convoca a las personas qa8 se consideren con dere- ""----

·-Cho a los bienes hareditarios del Señor Don Pedro Gálvez Extracto del expediente númerq 959. -El Señor Daniel 
vecino de esta Ciudad para que se presenten a deducir- Fernández, vecinry¡:¡el pueblo de San GuillPrmo de este Mu~ 
lo ante 'este Jazaado, dentro de los treiota días siguien- nicipio, solicita con el nombre de "LA OIUDADELA".un 
tes a la. .ftltirua p!1blicación de este edicto en el 11 Periódico terreno auro-argentífero, situado en la Municipalidad de 
·Oficial'' del Estado, en el que aparecerá por tres vaces con- San Agustín Tlaxiaca, Distrito de Actopa.n, Esta.do de Hi
secutivas, asi corr10 en "El B.Jhemio" de esta ciudad. dalgo, con a_uperficie !'Lproximaia. de 24E27A goc, al Sur rl.el 

Pachuee. dicirr.nbre 30 de 1913.-Assa,i Bernardino Oas" fundo ''Toma de Posesión Prei3ic~e--nchl.1 dc--\l Señor· Madero" y 
ta·ñeda Jas~,. --Assa.

1 
Joel lltfart·ínez. 3-21 al Norte de las minas usan Juan" y '¡San Antonio." Diche.s 

Adminiattación de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera- perteneuciaii! se m2dirán como sigue: tomando como punto. 
·dos, enero 10 de 1914,-Recibido, enero 12 de 1914,-Dawey. [de partida l• mojonera SW de la Q~bii;er~ Oriepte del~ mi·. 

·.e. ·.1 
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l, 

na "l'oms de Posesión Presidencial del Señor Madero" se 
medirán 252.18 metros con S.7°00'W.; de aqui 600 metros 
con N.84°15iw. sobre el lindero Norte de la. mina usan 

.-~JUan;" de aquí 515.75 metros con N.12º10 1"\V. 1 hastf.I. lamo
/jouera. SW de la. cabecera poniente de "Toma de Posesión 
Presidencial del Señor Madero;" y de aquf 800 metros so

,,.bre la cabecera. Sur de "Toma de Pósesión Presidencial del 
Señor Madero," con S.67'00'E., hasta el punto de partida. 

Ha medido estas pertenencias el Señor Ingeniero Narci
so Paz, vecino de esta ciudad y con habitación en la. cuarta 
calle de Arizpe número 33. 

Se abre plazo improrrogable de cuarenta días, contados 
desde esta fecha, y se hace constar que esta publicación 
eurte efectos de citación para. todos. los·que se .crean con de· 
recho a oponerse, dentro del citado plazo, a este denuncio. 

Pachuca, enero ocho de mil novecientos catorce.-A. M. 
Imnza. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera
dos, enero 12de1914.-Recibido, enero 12de1914-Daw?Y· 

AGENCIA DE MINERld. EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 1058.-El Señor Conra-
.1n]o Pacheco, con domicilio en esta ciudad en l~ pri;n~ra. ca.

lle de Matamoros 1 Tlapa.leria 11.r..as Pe.lomas,' solicita. con 
el nombre de '1San Andrés," tres pertenencias mineras ·en 
la Municip•lidad de Epazoyucan, Dietrito de Pac)rnca, Es
tado de Hirlalgo, en terrenos del .rancho de la Cruz, en un 
lugar ea que se encuentra. una cata o pequeño socavón, de 
c~rca de cuatro metros de largo sobre veta. de mineral de 
plata con ley de oro" cuyos metales se trat.a de explotar. La_s 
pertenencias se med1rán a. partir del med_:io del E?cavón mi
diendo 50 metros de uno y otro lado hacrn el Onente y ha
cia el Poniente y levantando en los extremos perpendicula
res hacia el Norte, de 300 metros, formando un rectángulo 
de 300 metros de largo por 100 metros de ancho. El terreno 
linda al Norte con propiedad del pueblo de Epazoyucan; al 
Oriente con camino de Jalapilla; al Sur con barranca de 
San Agustín, y al Ponienl_<¡, con terreno .de Jacinto Gómez. 

Medirá estas pertenencias, dentro de sesenta días y sin 
perjuicio de ter.~ero, el Señor I-r:ige~iero Teodomi:o __ Lugo, 
vecino de esta ciudad y con hab1tac1ón en la ovemda Moc

. tszuma númBro 10. 
Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días, con ta-

.dos desde esta fecha, para substanciar esté expediente en la 
~·· . r Agencia. 
~.··.·.;_, Pac-huca, noviembre diez de mil novecientos trece.-T. 
~ 1"unza. 3-2 
r': Adminiotración de Rentas.·-Pachuca.-Derechos entera-
;',. dos, enero 13 de 1914.-Recibido, enero 13 de 1914.-Dawey. 

AGENCIA DE MINERB. EN PACHUCA 

, Extracto del expeoliente número 1072.-,El Seilor Daniel 
Franco, con domicilio en la casa número 44 de la tercera. 
calle del Carmen de la ciudad de México, solicita con el 
nombre de "SAN ANTONIO," diez pertenencias mineras, 
para explotar miuer~les de oro :l'. .P~ata ..,_ términos d~l 
pueblo de San Gerómmo del Mu111cip10 del Arenal, Distn
fü .. iia Au,topon, Estado de Hidalgo. Las medidas se efec
. t;Q.B.rán;-·como sigue.: tom~ndo como punto de partida. una. 
.. ·e.n_tigua: ·b.ocamina situada. en la i,;nteraección -del camim 
qu,e va de. esta .ciudad a San Gerómmo, en. 1'n pequeilo ta1-
weg o coli;ado .llamada del León, se medirán con rumbo t, P\íniente 500 metros; de aquí con rumbo Sur se medirán 

'''.,:/~.metros; de aqu,i con rumbo Or.iente .se medirán 500 
'(,~~ll,y qe aqu,icon rumbo. Norte se medrnin 200 metros, 
-~'';~dp as!.forma(lo un paralelógramo de 200 metros de 
!'.{flll!.lil\9;¡¡~r i¡OOde largo;>, que tendrá por lmderos: aI Norte 
~,, ·,~:i;:~ ilel ,Orga!W o Frailde de Actopan, al Onen~e la 

. . . 'limil. de' Santo· '.fo¡náa, ti!· Sur la Pena de la . Danza y al 
;'(!/~ : ,;Fi;niÍlillte.la Jlocienda de la Oonce~ción. 

.,., 

Medirá estas pertenencias dentro ile seseljta d!as'ishii' 
perjubio de tercero, el Señor Ingeniero Pablo l\![énde~, ve,.., · ;. , "'"' 
cino dt;.1 México y éon habitacion en la casa· n:úme.ra.fJ5.de 
la Avenida del 16 de Septiembre. · 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días, con· 
lados desde esta fecha, para substanciar este expediente en· 
la Agencia. 

Pachuca,. diciembre nueve de mil. no:vecie.ntos trece."""""', 
A. M. Isunza. 3-.,1. 

Administración de Rentas.-.,Pachuca.-.,Derechos ente• 
rados, e~ro -15 de 1914.-.,Recibido, enero 15 de 1914.
Dawey. 

DIVERSOS 

OOMPANIA EXPENDEDORA DE PULQUES 
Dlj] PAOHUCA., S. A. 

A 'VISO 

El qonsejo de Administración de esta Compañia, h• teni
do a b1en convocar a los Señores accionistas de la misma~. 
para que se sirvan concurrir a la Asamblea General Ordina .. 
ria que tendrá lugar en la Qiudad de Pachuca el día 23 del 
mes en curso a las diez y media de 'la m1rllana, en las Ofici· 
nas del a Sociedad, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
!.-:--Lectura del informe del Consejo de Administración,. 

relat1vo al ejercicio social que terminó el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos trece. 

H.-Lectura. de las crentas correspondientes al ejercici<l" 
social antes citado. 

III.-Resolución sobre el dictámen del Comisario. 
IV.-Resolución sobre el proyecto de distribución de uti-

lidades. · 
V.-Elección de tres miembros que formen el Consejo de 

Administración. 
VI.-Elección de,_un Comisario propietario y de un sÚ

plente. 
NOTA.--Se recuerda a los Señores accionistas que de· 

conformidad con lo establecido en el artículo 38 de los Es-· 
tatutos, para. tener derecho de concurrir a la Asamblea, de
berán depoeitar sus acciones tres días onles de la fecha fija. 
da para ella, en la Secretaría de la Sociedad, en la Ciudad 
de Pach-Uca, recibiendo en cambio la coi·respondien.te tarje
ta de entrada. 

México, enero 5 de 1914.-A. Deffis, Secretario. 3-.,3: 
Administración de Bentas.-Pa<huca.-Derechos entera

dos, enero 9 de 1914.-Recibido, enero 9 de 1914.-Dawey. 

DISTRITO DE HercHAPAN.--PRESJDENCrA MUNICIPAL 

DE TECOZAUTL~ 

AVISO 

A disposición de esta Presidencia y en calidad de mos
trenco, se encuentra un caballo alazán, chaparro, como de
nueve afias, fierro quemador consta en expediente: valoriza~ 
do por peritos en $ 12.00. 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento del ar
ticulo 681 del Código üivil. 

· Tecozautla, ..Noviembre 8 de 19l3.--,EI Presidente Mu • 
nicipal, Alejanl!ro Ocampo.-¡-Be"jamín Alvarado, Srio, 

20-8-28--'21} 
Reca.ndacióu de Rentas.-Tecozautla.-Derechos entera

dos, noviembre 12 d.e 1913,-Recibido, noviembre. 15 de 
1913.-Dawey. 

TALLERES. TIJ.>OGRAFICOS INSTALA.DOS~ 
.E.N EL.. 
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PALACIO DE GOBIERNO. 
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